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VISTO: La im portancia de tom ar decisiones inform adas con el fin  de estud iar los aspectos 

genéticos, fitoqu im icos, farmacognosicos y de los aspectos biolôgicos del cannabis.

RESULTANDO: I) Que el resultado de esta investigaciôn posib ilitarà conta r con datos genéricos, 

m etabôlicos y de acciones sobre sistemas biolôgicos que perm itirân  adoptar polîticas 

concretas vinculadas a los com etidos del IRCCA, en aplicaciôn a lo establecido por la Ley 

N°19.172 y su Decreto Reglamentario.

CONSIDERANDO: Que con fecha 22 de ju lio  de 2014, FUNDAQUIM e IRCCA, ce lebraron un 

convenio marco con el ob je tivo  de establecer un marco de actuaciôn para la colaboraciôn 

en tre  ambas instituciones; pactândose que las actividades especificas se coordinarian por 

ambas partes y serian m otivo  de acuerdos com plem entarios, que form arian  parte del re ferido  

convenio marco.

ATENTO: A lo m encionado an te rio rm en te  y a lo establecido por los articu los 28 y 29 de la Ley 

N°17.192 de 20 /12 /13 .-

LA JUNTA DIRECTIVA DEL IRCCA 

RESUELVE

1) A probar la celebraciôn de un convenio especifico con FUNDAQUIM, con el ob je to  de 

estud iar los aspectos genéticos, fitoqu im icos, farmacognosicos y de los efectos 

biolôgicos, particu larm ente sobre el ciclo sueno vigilia, actividad cognitiva, asi como 

a nivel ce lu lar estudio del potencial rad iop ro tec to r y antim utagénico, de los 

Cannabinoides y extractos del cannabis; cuya copia se adjunta y form a parte de la 

présente resoluciôn.
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CONVENIO ESPECfFICO ENTRE LA FUNDACIÔN PARA EL PROGRESO DE LA QUÏMICA 

(FUNDAQUIM) Y EL INSTITUTO DE REGULACIÔN Y CONTROL DE CANNABIS (IRCCA).

En Montevideo, a los dieciocho dias del mes de setiembre de 2014, POR UNA PARTE: La 

Fundaciôn para el Progreso de la Qui'mica (FUNDAQUIM), con dom icilio  en la calle Gral. Flores 

N°2124, quien es representada en este acto por su Présidente Dra. Maria H. Torre, C.l. 1.207254- 

8 y por su Secretario Dr. Carlos Kremer C.l. 1.590172-6, de conform idad con lo dispuesto por los 

estatutos aprobados por el M in isterio  de Educaciôn y Cultura por resoluciôn de fecha 11 de 

mayo de 2006; Y POR OTRA PARTE: El Institu to  de Regulaciôn y Control del Cannabis (IRCCA) 

representado por su Présidente lie. Augusto V itale M arino en representaciôn de la SND y por el 

Sr. Gonzalo La Rosa Mauriello, titu lares de las cédulas de identidad Nos. 1.846.884-4 y 

1.883.671-0 respectivamente, con dom icilio  en la calle Convenciôn N°1366 piso 2, acuerdan en 

celebrar el siguiente convenio:

ANTECEDENTES: Con fecha 22 de ju lio  del 2014, FUNDAQUIM y el IRCCA, celebraron un 

convenio marco con el objeto de establecer un marco de actuaciôn para la colaboraciôn entre 

ambos Institutos, en actividades de form aciôn de Personal, de investigaciôn cientffica y 

desarrollo tecnolôgico, as! como el intercam bio de recursos humanos y materiales. Asimismo se 

pactô que las actividades espedficas se coordinarian por ambas partes y serlan m otivo de 

acuerdos complementarios, que pasarlan a form ar parte intégral del referido convenio marco.

PRIMERO: OBJETO.- El objeto de este Convenio es el estudio de los aspectos genéticos, 

fitoqulm icos, farmacognôsticos y de los efectos biolôgicos, particularm ente sobre el ciclo sueno 

vigilia, actividad cognitiva, as! como a nivel celular estudio del potencial rad ioprotector y 

antimutagénico, de los Cannabinoides y extractos del cannabis.

SEGUNDO: OBJETIVOS GENERALES Y ESPECIFICOS.- El objetivo general sera la obtenciôn de 

datos genéricos, metabôlicos y de acciones sobre sistemas biolôgicos de al menos cien (100) 

muestras de "cannabis spp" cultivadas en Uruguay y suministradas a través del IRCCA.

Los objetivos especîficos, serén los siguientes:

1.- T ip ificar individualm ente cada muestra de acuerdo a su perfil de ADN, utilizando marcadores 

moleculares del tipo  STRs.

2 -  Determ inar por métodos cromatogrâficos las concentraciones del los principales 

Cannabinoides (delta-9-THC, CBD, CBN) présentes en cada muestra, y realizar en base al Indice 

de W aller una clasificaciôn quim iotlpica primaria.

3. - Lograr una diferenciaciôn metabôlica de las distintas variedades segün sus espectros de 

^ R M N .

4. - Estudiar los efectos de extractos de las diferentes variedades de cannabis, que resulten de 

interés segün los resultados logrados en los objetivos 1) y 2).

5. - Estudiar la senalizaciôn y los potenciales efectos antim utagénico y radioprotector, de 

extractos de diferentes variedades de cannabis, que resulten de interés segün los resultados



logrados en los objetivos 1) y 2), utilizando li'neas celulares establecidas de mami'fero y un 

modelo eucariota.

6.- Generar los insumos necesarios para los protocolos de trazabilidad mediante marcadores 

moleculares especificos.

TERCERO: APORTE DE RECURSOS.- Las partes se comprom eten a que, en la medida de sus 

posibilidades, aportarân los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecuciôn de las 

actividades amparadas por este Convenio.

CUARTO: PLAZO.- Este convenio tendra una duraciôn de dos anos, a partir de la fecha, pudiendo 

rénovarse si asi lo expresare el IRCCA con una antelaciôn de tre in ta  dias a su vencim iento.

QUINTO: PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO.- El IRCCA abonara a Fundaquim por concepto de 

pago del présente convenio la suma de U$S 70.354 (setenta m il trescientos cincuenta y cuatro 

dôlares estadounidenses billete).

Cronoerama de pagos:

La primera cuota se abonara a los diez dias de firm ado este convenio por un m onto de U$S 

18.319 (dieciocho mil trescientos diecinueve dôlares americanos) que serén depositados en la 

cuenta corriente de Fundaquim num éro 184-13607 del Banco de la Repüblica Oriental del 

Uruguay.

La segunda cuota se abonara dentro de los 10 dias del mes de enero de 2015 por un m onto de 

U$S 32.824 (tre inta y dos m il ochocientos veinticuatro dôlares americanos).

Y la tercera cuota se abonara dentro de los 10 dias del mes de enero del 2016 por un m onto de 

U$S 19.211 ( diecinueve mil doscientos once dôlares americanos).

Suspension de pagos: El présente cronograma de pagos quedarâ sin efectos si se aplicara lo 

establecido en la cléusula octava del présente contrato.

SEXTO: CONFIDENCIALIDAD.- Cada una de las partes se com prom ete a no difundir, bajo ningün 

aspecto, las informaciones cientificas o técnicas pertenecientes a la otra parte, a las que haya 

podido tener acceso en el desarrollo de este contrato, siempre que esas informaciones no sean 

de dom inio püblico.

Los datos e informes obtenidos durante la realizaciôn de los proyectos conjuntos, asf como los 

resultados finales, tendran carâcter confidencial. Cuando una de las partes desee utilizar los 

resultados parciales o finales, en parte o en su tota lidad, para su publicaciôn como articulo, 

conferencia, etc., deberà solicitar la conform idad de la otra parte por escrito, mediante carta 

certificada o te legram a colacionado.

La otra parte debera responder en un plazo maximo de tre in ta  dias, comunicando su
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autorizaciôn, sus réservas o su disconform idad sobre la informaciôn contenida en el articu lo  o 

conferencia por el mismo procedim iento. Transcurrido dicho plazo sin obtener respuesta, se 

entenderâ que el silencio es la tâcita autorizaciôn para su difusiôn.

SEPTIMO: PROPIEDAD INTELECTUAL.- Las partes acuerdan que en caso de registrar los derechos 

de propiedad intelectual, los mismos se acordaran en cada caso una vez obtenidos los resultados 

y se concretarân mediante acta de acuerdo que se labrarâ en esa oportunidad.

OCTAVO: CONDICION RESOLUTORIA.- Las partes acuerdan que el présente contrato quedarâ sin 

efecto, sin responsabilidad para ninguna de las partes, si al 1° de diciembre del 2014 el IRCCA no 

cuenta con los recursos financieros necesarios para el cumplim iento de las obligaciones 

correspondientes al ano 2015. Dicha resoluciôn debera ser comunicada a FUNDAQUIM por medio 

fehaciente antes de la fecha mencionada ut supra.

NOVENO: MORA.- Las partes incurrirén en mora de pleno derecho sin necesidad de interpelaciôn 

judicial o extrajudicial alguna por el solo vencim iento de los térm inos o por hacer algo contrario 

a lo estipulado

NOVENO: DOMICILIOS.- Las partes constituyen dom icilio  a los efectos legales, los indicados 

como suyos en la comparecencia.


